
VERSIÓN PÚBLICA CURRÍCULUM VITAE 

I. DATOS GENERALES 

Nombre: JOSE SALVADOR GONZALEZ CASTILLO 

Cargo: 
Jefe de Departamento de Infraestructura de TI 
 

 

II. PREPARACIÓN ACADÉMICA 

Último grado de estudios: 
 

Ingeniería 

Institución: 
 

ITA 

Período: 
 

2012-2014 

Documento: 
 

Trunco 

  

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Cargo: 
 

Jefe de Departamento de Infraestructura de TI 
 

Institución: 
 

SAE 

Período: 
 

2019-Actual 

Principales funciones 
desempeñadas: 

 Controlar en su totalidad y mantener en óptimas 
condiciones el SITE e IDF´s que se encuentren bajo 
responsabilidad de SAE, coordinándose con los Jefes 
de Departamento de las áreas correspondientes para 
su efectivo cumplimiento. 

 Controlar el acceso de equipo de cómputo a las 
instalaciones del SITE. 

 Coordinar y supervisar la infraestructura eléctrica 
para la administración de TIC´s que son 
responsabilidad de SAE. 

 VIII. Revisar los contratos de los mantenimientos 
que correspondan a esta área y supervisar que 
existan los servicios que contractualmente existan 
con base en la necesidad. 

 XII. Revisar los contratos de los mantenimientos 
que correspondan a esta área y supervisar que se 
ejecuten de manera íntegra. 

 

Cargo: 
 

Jefe Infraestructura 

Institución: 
 

Cerveza Corona en Aguascalientes S.A. de C.V. 

Período: 
 

2011-2018 

Principales funciones 
desempeñadas: 

Instalación y control de Enlaces de Datos, Servidores, 
Storage, Telefonia IP, Active Directory, Antivirus, 
Virtualización, Etc. 
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Nota.- Agregar los necesarios y que sean relevantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. CURSOS DE ACTUALIZACIÓN (FORMACIÓN COMPLEMENTARIA) 

Nombre del Curso: 
 

 

Institución: 
 

 

Fecha: 
 

 

 

Nombre del Curso: 
 

 

Institución: 
 

 

Fecha: 
 

 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA. La presente versión pública encuentra su sustento en las disposiciones legales contenidas en los artículos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo previsto por los artículos 3° fracción XII, 70 apartado B, fracción I y último párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Al tratarse la presente, de una versión pública con motivo de 
protección de datos personales (información confidencial), ésta no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, y solo podrán tener acceso a ésta el Titular de la misma, 
sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 

 


